
POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 
 

NP CONSTRUCCIONES SAS, comprometida con establecer acciones para la prevención de la seguridad vial de sus trabajadores, 

contratistas y visitantes, los cuales prestan servicios a la empresa y son responsables de participar activamente en las actividades de 

promoción, prevención y control con el fin de disminuir la probabilidad de ocurrencia de accidentes y evitar fatalidades durante la 

operación. 

 

Para dar cumplimiento a los fines de esta política de seguridad vial, NP Construcciones SAS, Se basa en las siguientes medidas: 

 

• Cumplir con la normatividad nacional vigente en relación al PESV ley 1503 del 2011 y Resolución 1565 de 2014. 

• Todo el personal a servicio de la empresa debe participar en las actividades dirigidas a los diferentes actores de la vía con el fin de 

cumplir las normas de tránsito. 

• Destinar recursos financieros, humanos y tecnicos necesarios para la dar cumplimiento a esta politica y al PESV. 

• Asegurar las condiciones óptimas de todos los vehículos y maquinaria amarilla de la empresa. 

 

Para lograr lo anterior la alta dirección, implementara, mantendrá y aplicara la mejora continua al Plan Estratégico de Seguridad Vial, 

con el fin de cumplir los requisitos legales aplicables. 

 

Bucaramanga, 14 de febrero de 2019 
 

 

_________ ________________________ 

 

Representante Legal 

 

 


